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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6247 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
313 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 3 de Septiembre de 2.020.- 
 
Visto: 

El Decreto N° 310/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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Considerando: 
 

Que mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando COTILLO y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructuras de la Provincia de Santa 
Cruz, representada por el Ministro Lic. 
Ignacio PERINCIOLI, en el marco 
Programa para la Emergencia Financiera 
Provincial, según Decreto Nacional N° 
352 de fecha 08 de Abril de 2020; 

 
Que a través del 

mencionado convenio dentro del 
“Programa de Asistencia Financiera a las 
Municipalidades y Comisiones de 
Fomento “EL MINISTERIO” se 
compromete a entregar, en calidad de 
préstamo a “EL MUNICIPIO” hasta la 
suma de pesos Sesenta y Cinco Millones 
($ 65.000.000,00) que será aplicada a 
atender situaciones de emergencia y 
desequilibrios financieros propios del 
Municipio hasta el mes de Diciembre del 
corriente; 
 

Que el préstamo se 
hará efectivo de acuerdo a las 
condiciones requeridas en el Artículo 3° 
del convenio de referencia; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1°.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
310/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, celebrado el 27 de Agosto 
de 2.020, mediante el cual se revalida el 
Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructuras de la Provincia de Santa 
Cruz.-  
 
Artículo 2°.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
 
DECRETO N° 313 MCO/20.- 
  CALETA OLIVIA, 04 DE SEPTIEMBRE DE 
2020.- 

V I S T O: 
 

El Decreto Nº 310/MCO/2020 
Ad Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
mencionado Decreto, el Departamento 
Ejecutivo Municipal puso a 
consideración del Honorable Concejo 
Deliberante la Ratificación en todos sus 
términos, del Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura de la Provincia de Santa 
Cruz; 
 

QUE, entendiendo la 
necesidad de atender situaciones de 
emergencia y desequilibrios financieros 
propios del Municipio, los cuales serán 
subsanados a través del préstamo 
encuadrado en el “Programa de 
Asistencia Financiera a las 
Municipalidades y Comisiones de 
Fomento”, el Honorable Concejo 
Deliberante procedió a sancionar la 
mencionada Ordenanza; 

 
QUE, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el Nº 6247, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión 
Extraordinaria Nº 152 el día 03 de 
Septiembre de 2020, que Ratifica en 
todos sus términos y alcances el Decreto 
Nº 310/MCO/2020, mediante el cual se 
revalida el Convenio Suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructuras de la Provincia de Santa 
Cruz.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 

ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6248 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
314 MCO/20.- 
 
             Caleta Olivia, 3 de Septiembre de 
2.020.- 
 
Visto: 
 
             El Expediente HCD N° 211/2.020, 
iniciado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, y; 
 
Considerando: 
 

Que mediante el 
mismo eleva Proyecto de Ordenanza 
para su tratamiento en este Honorable 
Concejo Deliberante, por el cual se 
ratifica el convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura en representación del 
Gobierno de la provincia de Santa Cruz, 
en el marco del “Programa de Asistencia 
Financiera a las Municipalidades y 
Comisiones de Fomento” 
 

Que en este contexto 
de crisis por el que atraviesa el país, el 
Estado Nacional Dictó el Decreto N° 
352/2.020 con fecha 8 de abril de 2.020 
por el cual creó el “Programa para la 
Emergencia Financiera Provincial” con el 
objeto de asistir financieramente a las 
provincias, mediante la asignación de 
recursos provenientes del Fondo de 
Aporte del Tesoro Nacional, canalizados 
a través del Fondo Fiduciario para el 
desarrollo Provincial, con el fin de 
sostenes el normal funcionamiento de 
las finanzas provinciales y cubrir las 
necesidades ocasionadas por la 
epidemia COVID-19; 
 

Que con fecha 13 de 
agosto del corriente año ese Honorable 
Cuerpo adhirió a la Ley Provincial N° 
3.479, y así también a su modificación la 
Ley Provincial N° 3.695 mediante la cual 
se crea en su artículo 3 el “Programa de 
Asistencia Financiera a las 
Municipalidades y Comisiones de 
Fomento”, que en este mismo 
instrumento el Honorable Concejo 
Deliberante autorizó a ésta parte 
mediante la sanción de la Ordenanza N° 
6.240  a gestionar financiamiento a 
través del Gobierno Provincial entre 
otro; 
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Que el Municipio de 
Caleta Olivia requirió al Gobierno de la 
Provincia de Santa Cruz la asistencia 
financiera con el objeto de atender 
situaciones de emergencia y 
desequilibrios financieros propios; 
 

Que arribando a un 
acuerdo el Ministerio de Economía 
Finanzas e Infraestructura, se 
compromete entregar en  calidad de 
préstamo a el Municipio la suma de 
pesos sesenta y cinco millones 
($65.000.000,00) que se hará efectivo 
mediante desembolso periódicos del 
Ministerio, de acuerdo con los 
desequilibrios financieros del Municipio 
y sujeto a las posibilidades financieras 
del Tesoro Provincial; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-RATIFÍCASE, en todos sus 
términos, el CONVENIO “PROGRAMA DE 
ASISTENCIA FINANCIERA A LAS 
MUNICIPALIDADES Y COMISIONES DE 
FOMENTO”, suscripto el día 27 de 
Agosto de 2020 entre el Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, que 
como Anexo forma parte integrante de 
la presente.- 
 
Artículo 2.-AUTORÍZASE, a los fines de 
asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del 
endeudamiento, al Poder Ejecutivo 
Municipal a afectar y/o ceder los 
derechos del Municipio sobre las sumas 
a percibir por el Régimen de 
Coparticipación Provincial de Impuesto 
establecidos en la Ley N° 1.494 y sus 
modificatorias, o el régimen que lo 
sustituya.- 
 
Artículo 3.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 314 MCO/20.- 
        CALETA OLIVIA, 04 DE SEPTIEMBRE 
2020.- 
 
V I S T O: 
 
             El Expediente HCD Nº 
211/2020, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
  QUE, a través del 
mencionado, se elevó al Honorable 
Concejo Deliberante un Proyecto de 
Ordenanza a fin de Ratificar en todos sus 
términos el Convenio “Programa de 
Asistencia Financiera a las 
Municipalidades y Comisiones de 
Fomento”, el cual fue suscripto el día 27 
de Agosto de 2020 entre el Ministerio de 
Economía, Finanzas e Infraestructura y la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
 

QUE, entendiendo la 
importancia de contar con la asistencia 
financiera a fin de atender situaciones 
de emergencia y desequilibrios 
financieros propios del Municipio, el 
Honorable Concejo Deliberante procedió 
a sancionar la mencionada Ordenanza; 

 
QUE, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
 

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE, la 
Ordenanza que quedará registrada bajo 
el Nº 6248, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 152 el día 03 de Septiembre de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos el 
Convenio “Programa de Asistencia 
Financiera a las Municipalidades y 
Comisiones de Fomento”, suscripto el 
día 27 de Agosto de 2020 entre el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura y la Municipalidad de 
Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 6250 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
325 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Expediente HCD N° 
059/2.020, iniciado  por la Supervisión 
de Legal y Técnica de la Municipalidad 
de Caleta Olivia y;  
 
Considerando: 
 

Que la misma obedece 
al requerimiento a una intermediación  
de gestión por parte de la Supervisión de 
Legal y Técnica de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en el cual eleva pedido 
para que este Concejo Deliberante, 
estudie la viabilidad de condonar deuda 
que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad, en concepto del Impuesto 
Inmobiliario Tasa de Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública de la Nomenclatura Cir-
03, Secc-02, Mza-53, Par-019, a favor de 
la Entidad Gremial Sindicato de Obreros 
y Empleados Municipales de Caleta 
Olivia (SOEMCO); 
 

Que  la deuda 
comprende al inmueble antes 
mencionado correspondiente a los 
periodos aquí detallados desde la cuota 
11° del año 2.015 hasta la 12° cuota del 
2.019 inclusive ubicado en la calle Lucio 
Mansilla N° 134 del B° San Martín de la 
ciudad; 
 

Que el citado 
Expediente fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación, Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal, en el Título II, Capítulo I 
Impuesto Inmobiliario Art. 182, inciso 
“c”; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-CONDONASE el total de la 
deuda que mantiene la Entidad Gremial 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia (SOEMCO) 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
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por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble identificado 
catastralmente como Cir-03, Secc-02, 
Mza-53, Par-019, desde la 1° cuota del 
año 2.015 hasta la cuota 12° inclusive del 
año 2.019.- 
 
Artículo 2.-EXIMASE el total de deuda 
que mantiene el Sindicato de Obreros y 
Empleados Municipales de Caleta Olivia  
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble identificado 
catastralmente como Cir-03, Secc-02, 
Mza-53, Par-019, desde la 1° cuota del 
año 2.020 hasta la cuota 011° inclusive 
del año 2.020 inclusive.- 
 
Artículo 3.-DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda a través de las áreas de 
competencia, procederá a regularizar lo 
expresado en la presente normativa.- 
 
Artículo 4.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 325 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020.-  
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente HCD N° 
059/2.020, iniciado por el Sindicato de 
Obreros y Empleados Municipales de 
Caleta Olivia, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Provincial el 09 
de Septiembre de 2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
mismo se condona y exime de la deuda 
que mantiene con la Municipalidad de 
Caleta Olivia en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública de la Nomenclatura 
Circunscripción 03 – Sección 02 – 
Manzana 53 – Parcela 019 del inmueble 
perteneciente a la entidad Gremial 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia; 
 

QUE, la deuda 
mencionada comprende el periodo 
desde la cuota 11° del año 2015 hasta la 
12° del 2019, ubicado en el Barrio San 
Martin, calle Lucio Mancilla N° 134; 
 

QUE, lo solicitado se 
encuadra en el Código Fiscal, Titulo II, 
Capítulo I, Artículo 182°, inciso c; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6250, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
por la cual se condona y exime de la 
deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
inmueble, del Inmueble Ubicado 
Catastralmente como Circunscripción 03 
– Sección 02 – Manzana 53 – Parcela 
019, perteneciente a la entidad Gremial 
Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6251 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
326 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Expediente HCD N° 
053/2.020, iniciado por la Supervisión de 
Legal y Técnica de la Municipalidad de 
Caleta Olivia y; 
 
Considerando: 

Que la misma obedece 
a una intermediación de gestión por 
parte de la Supervisión de Legal y 
Técnica de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, por el cual eleva pedido para que 
este Concejo Deliberante, estudie la 
viabilidad de eximir y condonar del pago 
de impuesto inmobiliario  tasa de 
recolección de residuos domiciliarios y 
contribuciones especiales por limpieza y 
conservación de la vía pública de la 
nomenclatura Cir-02, Secc.-01, Mza-59, 
Parc.-010, a favor de la entidad gremial 
unión del personal civil de la nación, 
zona caleta Olivia (UPCN); 
 

Que la deuda 
comprende al inmueble antes 
mencionado correspondiente a los 
periodos aquí detallados, desde la 1° 
cuota del año 2.005 hasta la 12° cuota 
del año 2.019, ubicado en Lucio Mansilla 
N° 134 del Barrio San Martín de nuestra 
ciudad; 
 

Que el citado 
Expediente fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal, en el Título II, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, Artículo 182°, 
inciso “c”; 
 

Que en cumplimiento 
de las normas vigentes  y de acuerdo al 
Expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-CONDONASE el total de la 
deuda que mantiene la entidad gremial 
“Unión del Personal Civil de la Nación”, 
zona Caleta Olivia (UPCN), en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, el 
Inmueble identificado catastralmente 
como cir.-02, Secc. -01, Maza-59, Parc.-
010, desde la cuota 1° del año 2.005 
hasta la cuota 12° del año 2.019 
inclusive, ubicado en calle Lucio Mansilla 
N° 134 del Barrio San Martín de la 
ciudad.- 
 
Artículo 2.-EXIMASE el total de deuda 
que mantiene la Entidad Gremial 
“UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA 
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NACIÓN”, zona Caleta Olivia (UPCN) en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública, el 
Inmueble identificado catastralmente 
como cir.-02, Secc. -01, Maza-59, Parc.-
010, desde la cuota 1° del año 2.005 
hasta la cuota 12° del año 2.019 
inclusive.- 
 
Artículo 3.-DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda a través de las áreas de 
competencia procederá a regularizar lo 
expresado en la presente normativa.- 
 
Artículo 4.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 326 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020.  
 
V I S T O: 
   

 El Expediente HCD N° 
053/2020 iniciado por la Supervisión de 
Legal y Técnica de la Municipalidad de 
Caleta Olivia, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el 09 
de Septiembre de 2020; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
mismo obedece a una intermediación de 
gestión por parte de la Supervisión de 
Legal y Técnica a fin de que el Honorable 
Concejo Deliberante proceda a Eximir y 
Condonar la Deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble Ubicado Catastralmente como 
Circunscripción 02, Sección 01, Manzana 
59, Parcela 010, a favor de la Entidad 
Gremial Unión del Personal Civil de la 
Nación Zona Caleta Olivia (UPCN); 
 

QUE, para la 
Condonación corresponde a los 
siguientes periodos, desde la 1° cuota 
del año 2005 hasta la 12° cuota del año 
2019 y para la Eximición desde la 1° 
cuota del año 2020 hasta la 11° cuota 
del año 2020, inmueble ubicado en la 
calle Lucio Mansilla N° 134 del Barrio San 
Martín de Nuestra Ciudad; 
 

QUE, lo solicitado se 
encuadra en el Código Fiscal, Titulo II, 
Capitulo I, Artículo 182°, inciso c; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6251, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 535, del día 11 de Junio de 2020, 
referente a Condonar y Eximir la Deuda 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble Ubicado 
Catastralmente como Cir. 02, Sec. 01, 
Mna 59, Par. 010, a favor de la Entidad 
Gremial Unión del Personal Civil de la 
Nación Zona Caleta Olivia (UPCN).- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6253 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
328 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Expediente HCD N° 
002/2.020, iniciado por la Delegación 
Regional Zona Norte del Ministerio de 
Trabajo y Empleo, y; 
 
Considerando: 
 

Que la misma solicita a 
este Concejo Deliberante, tenga a bien 
atender el pedido de condonación de la 
deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de pago de Impuesto 

Inmobiliario Tasa de recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública de terreno identificado 
catastralmente como Parcela 002, de la 
Fracción 15, Circ-1 (M-12.783, 
perteneciente y que fuera donado por la 
Empresa Bella Vista S.A SACICI, a favor 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, sede Caleta Olivia; 
 

Que la deuda 
comprende al inmueble antes 
mencionado correspondiente a los 
periodos aquí detallados, desde la 1° 
cuota del año 2.013 hasta la 12° cuota 
del año 2.019, ubicado en la calle 
Ingeniero Carlos Lando del Barrio Costa 
del Sol ; 
 

Que el citado 
Expediente fue analizado por los 
miembros de la Comisión Permanente 
de Cultura, Educación Acción Social y 
Familia, encuadrándose tal petición en el 
Código Fiscal, en el Título II, Capítulo I, 
Impuesto Inmobiliario, Artículo 182°, 
inciso “c”; 
 

Que en cumplimiento 
de las normas vigentes  y de acuerdo al 
Expediente de referencia, la situación 
amerita la condonación de la deuda en 
los conceptos solicitados; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-CONDONASE el total de la 
deuda que mantiene la Delegación 
Regional Zona Norte del Ministerio de 
Trabajo y Empleo con asiento en la 
Ciudad de Caleta Olivia, en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones Especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, del 
Inmueble identificado catastralmente 
como Parcela 002, de la fracción 15 Circ-
1 (M-12.783, perteneciente actualmente 
y que fuera donado por la Empresa Bella 
Vista S.A. SACICI, a favor del Ministerio 
de Trabajo y Empleo y Seguridad Social 
sede Caleta Olivia, en la cual comprende 
desde la 1° cuota del año 2.013 hasta la 
cuota 12° del 2.019 inclusive.-  
 
Artículo 2.-DISPÓNESE que la Secretaría 
de Hacienda a través de las áreas de 
competencia procederá a regularizar lo 
expresado en la presente normativa.- 
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Artículo 3.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 328 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020  
 
V I S T O: 
   

 El Expediente HCD N° 
002/2020 iniciado por la Delegación 
Regional Zona Norte del Ministerio de 
Trabajo y Empleo, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el 09 
de Septiembre de 2020; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
mismo la Delegación Regional Zona 
Norte del Ministerio de Trabajo y 
Empleo peticiona ante el Honorable 
Concejo Deliberante la condonación de 
la Deuda que mantiene con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble Ubicado Catastralmente como 
Par. 002, de la Fracción 15, Circ-1 (M-
12.783, perteneciente y que fuera 
donado por la Empresa Bella Vista S.A. 
SACICI, a favor del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, sede Caleta 
Olivia; 
 

QUE, para la 
Condonación corresponde a los 
siguientes periodos, desde la 1° cuota 
del año 2013 hasta la 12° cuota del año 
2019 y para la Eximición desde la 1° 
cuota del año 2020 hasta la 11° cuota 
del año 2020, inmueble ubicando en la 
calle Ingeniero Carlos Lando del Barrio 
Costa del Sol; 
 

QUE, lo solicitado se 
encuadra en el Código Fiscal, Titulo II, 
Capitulo I, Artículo 182°, inciso c; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6253, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 535, del día 11 de Junio de 2020, 
referente a Condonar y Eximir la Deuda 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
Tasa de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del Inmueble Ubicado 
Catastralmente como Par. 002, de la 
Fracción 15, Circ-1 (M-12.783, 
perteneciente y que fuera donado por la 
Empresa Bella Vista S.A. SACICI, a favor 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, sede 
Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6254 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
329 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 242/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 
 
Considerando: 
 

Que a través del mismo 
adhiere al Decreto de la provincia de 
Santa Cruz N° 0774/2.020  que establece 
a partir del 29 de junio y hasta el 17 de 
julio inclusive, del corriente año, en todo 
el territorio provincial, la 
implementación de las medidas que 
regulan el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” (DISPO), 
conforme los alcances previstos en el 
DNU N° 520 de fecha 07 de junio de 
2.020, dictado por el Poder Ejecutivo 
Nacional; 
 

Que asimismo se 
prorroga a partir de la fecha del dictado 
del Decreto MCO 242/2.020 y hasta el 
17 de julio del corriente año, las medidas 

implementadas en el Decreto Municipal 
N° 210/2.020 del pasado 09 de junio del 
presente año; 
 

Que por otra parte se 
autoriza en el ámbito de la localidad, la 
realización de reuniones familiares y/0 
sociales de hasta diez (10) personas, 
respetando las normas que se 
establecen en el instrumento referido en 
el encabezamiento, quedando 
expresamente prohibidas las reuniones 
familiares y/o sociales en domicilios 
donde se encuentren personas 
cumpliendo el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, como así 
también la concurrencia de personas con 
síntomas compatibles con el COVID-19; 
 

Que se establece 
durante la vigencia del “DISPO” la 
prohibición de eventos en espacios 
públicos, o privados, sociales, culturales, 
recreativos, religiosos, prácticas de 
deportes, cines, teatros, clubes, centros 
culturales, servicio público de transporte 
de pasajeros, turismo, con concurrencia 
,mayor a diez personas o que no permita 
mantener el distanciamiento mínimo de 
dos metros entre participantes; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
242/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, atento las razones 
expuestas en los considerandos de la 
presente.-  
 
Artículo 2.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 329 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020  
 
 
V I S T O: 
 

Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N 538, del día 27 de Agosto de 
2020; y  el Expediente HCD N° 189/2020, 
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iniciado, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente despacho se propone la 
Ratificación del Decreto N° 
242/MCO/20, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 

QUE, con la citada 
norma la Municipalidad de Caleta Olivia 
adhiere al Decreto Provincial N° 
0774/2020, que prorroga de las medidas 
dispuestas por el DNU N° 520 de fecha 
07 de Junio de 2020, respecto al 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio”, a partir del 29 de Junio 
hasta el 17 de Julio, inclusive, del 
corriente año; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6254, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 242-MCO-20 
dictado el día 30 de Junio 2020, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 6255 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
330 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 268/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 
 
Considerando: 
 

Que  a través del 
mismo establece la competencia para el 
ejercicio de las funciones jurisdiccionales 
de los Juzgados Municipales de Faltas de 
nuestra Ciudad, correspondiendo lo 
atinente en materia de Tránsito del 
Juzgado N° 1 y al Juzgado de Faltas N° 2 
le corresponderá toda otra 
contravención establecida en el Código 
que lo rige; 
 

Que por otra parte se 
determina la subrogancia recíproca 
entre los titulares de ambos Juzgados, 
con igual alcance y competencia que el 
Juez subrogado, en caso de licencia, 
suspensión, vacancia, remoción, 
recusación o excusación u otro 
impedimento de sus jueces titulares. 
Asimismo se determina que en caso que 
ambos jueces se vean imposibilitados de 
ejercer sus funciones, subrogará el cargo 
el o la titular de la Secretaría más 
antigua del Juzgado de Faltas N° 1; 
 

Que mediante la 
Ordenanza N° 6.162 se creó el Juzgado 
Municipal de Faltas N° 2 en el ámbito de 
nuestra Ciudad, estableciéndose que el 
mismo absorbería parte de las causas del 
Juzgado N° 1, creado por Ordenanza N° 
1.337, sin una determinación precisa de 
cuál sería el criterio a utilizar para la 
separación de las causas; 
 

Que resulta 
procedente reglamentar sobre la 
competencia de ambos Juzgados, 
estableciendo la distinción por materias 
a los fines de su complementación 
funcional, en un todo de acuerdo con las 
facultades que le otorga el Artículo 61°, 
inciso c) de la Ley N°  55 – Orgánica de 
Municipalidades, las cuales se 
encuentran divididas para el 
juzgamiento en cuatro ramas a saber: 
Comercio, Planificación, Tránsito y 
Medio Ambiente; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
268/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante por el cual se establece la 
competencia para el ejercicio de las 
funciones jurisdiccionales de los 
Juzgados Municipales de Faltas N° 1 y N° 
2 de la Ciudad de Caleta Olivia.-  
 
Artículo 2.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 330 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020 
 
 
V I S T O: 
 

Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N 538, del día 27 de Agosto de 
2020; y  el Expediente HCD N° 189/2020, 
iniciado, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente despacho se propone la 
Ratificación del Decreto N° 
268/MCO/20, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 

QUE, a través del 
mismo se establece la competencia para 
el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales de los Juzgados 
Municipales de Faltas de nuestra Ciudad, 
correspondiendo lo atinente en materia 
de Transito el Juzgado N° 1 y al Juzgado 
N° 2 le corresponderá toda otra 
contravención establecida en el Código 
que los rige; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso c), 
de la Ley  Nº 55 Orgánica de 
Municipalidades, es facultad de este 
Departamento Ejecutivo Municipal 
proceder a promulgar la normativa en 
cuestión; 
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QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6255, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 268-MCO-20 
dictado el día 15 de Julio de 2020, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6256 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
331 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 298/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 
 
Considerando: 

 
Que a través del mismo 

adhiere al Decreto de la provincia de 
Santa Cruz  N° 967/2.020 que establece 
a partir del 16 de agosto y hasta el 30 de 
agosto inclusive, el “Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO), 
conforme los alcances previstos en el 
DNU N° 641 de fecha 02 de agosto de 
2020, dictado por el Poder Ejecutivo 
Nacional; 
 

Que asimismo se determina la 
dispensa del deber de asistencia a su 
lugar de trabajo de aquellos 
trabajadores municipales que presten 
servicio y que se encuentren 
comprometidos en grupos de riesgo, 
mayores de sesenta años, embarazadas 

y quienes deban permanecer en el hogar 
para el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes en edad escolar en los 
distintos regímenes legales vigentes de 
la Administración Pública, hasta el 30 de 
agosto inclusive del corriente año; 
 

Que se establece que 
durante la vigencia del distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio, las 
personas deberán observar las reglas de 
conducta que se disponen en la citada 
normativa dictada por el DEM, 
respetando los protocolos vigentes y las 
recomendaciones e instrucciones de las 
autoridades sanitarias provinciales y 
nacionales; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
298/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante el día 17 de Agosto de 
2.020, atento las razones expuestas en 
los considerandos de la presente.-  
 
Artículo 2.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 331 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020  
 
 
V I S T O: 
 

El Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N° 538, del día 27 de Agosto 
de 2020, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente Despacho se propone la 
Ratificación del Decreto Nº 298-MCO-
2020, dictado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante; 
 

QUE, el Decreto N° 
298/2020 adhiere en todos sus términos 
al Decreto Provincial N° 967/2020, que 
establece a partir 16 de Agosto y hasta el 
30 de Agosto, inclusive, del corriente 
año, el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” conforme los 
enlaces previstos en el DNU N° 641, 
dictado por el Poder Ejecutivo Nacional; 
 

QUE, se determina la 
dispensa del deber de asistencia a su 
lugar para aquellos trabajadores 
municipales que presten servicio y que 
se encuentren comprometidos en 
grupos de riesgo, mayores de sesenta 
años, embarazadas y quienes deban 
permanecer en el hogar para el cuidado 
de niños, niñas y adolescentes en edad 
escolar, encuadrados en los distintos 
regímenes legales vigentes de la 
Administración Pública, hasta el 30 de 
Agosto inclusive del corriente año; 
  

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6256, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 298-MCO-2020 
dictado el 17 de Agosto de 2020 por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6257 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
332 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

La Moción de la Concejala 
Paola ALVAREZ del Bloque “Frente de 
Todos”, en el punto F) Proyectos 
Presentados por los Bloques, del Orden 
del día de la Sesión Ordinaria N° 538, y; 
 
Considerando: 
 

Que solicita el 
tratamiento y que el Cuerpo se expida 
respecto del Decreto N° 149/MCO/2.020 
de fecha del corriente año, dictado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 

Que a través del mismo 
y según lo dispuesto por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 297/PEN/2.020 
se estableció la medida excepcional y 
temporal de restricción de circulación 
durante la vigencia del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”; 
 

Que a tal fin se 
instruyo a través de la Supervisión de 
Tránsito la sanción de multas dinerarias 
y/o secuestro de la unidad en los casos 
de que el/la conductor/a de un 
automóvil viole las normas por razones 
de día, horario y por no poseer 
documentación que acredite excepción 
en los términos del DNU 297/PEN/2.020; 
 

Que se determino 
asimismo que los fondos provenientes 
del cobro de multas establecidas por la 
violación de dicha normativa serían 
remitidas a través de Secretaría de 
Hacienda a los fines del financiamiento 
de erogaciones que demande la 
Emergencia COVID-19; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1°.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
149/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el 27 
de Marzo de 2.020, que establece la 
medida excepcional y temporal de 
restricción de circulación durante la 
vigencia del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” dispuesto por 

el DNU N° 297/PEN/20, atento las 
razones expuestas en los considerandos 
de la presente.-  
 
Artículo 2°.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 332 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020 
 
V I S T O: 
 

La moción de la Concejal Paola 
ALVAREZ del Bloque “Frente de Todos”, 
en el puto F) Proyectos Presentados por 
los Bloques, del Orden del Día de la 
Sesión Ordinaria N° 538, del día 27 de 
Agosto de 2020, recepcionado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, solicita el 
tratamiento y que el cuerpo se expida 
respecto del Decreto N° 149/MCO/2020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal según lo dispuesto por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297/PEN/2020 se estableció la medida 
excepcional y temporal de restricción de 
circulación durante la vigencia del 
“Aislamiento, social, preventivo y 
obligatorio”; 
 

QUE, asimismo se 
instruyó a través de la Supervisión de 
Tránsito la sanción de multas dinerales 
y/o secuestro de la unidad en los casos 
de que el/la conductor/a de un 
automóvil viole las normas por razones 
de día, horario y por no poseer 
documentación que acredite excepción 
en los términos del DNU 297/PEN/2020; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de la Ley Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 

el Nº 6257, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 149-MCO-2020 
dictado el 27 de Marzo de 2020 por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6258 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
333 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 252/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 
 
Considerando: 
 

Que a través del mismo 
adhiere en todos sus términos al Decreto 
Provincial N° 0811/2.020, de fecha 06 de 
julio de 2.020; 
 

Que mediante DNU N° 
520/2.020 del 7 de junio de 2.020 se 
estableció un nuevo marco regulatorio 
que diferencia según exista o no 
transmisión comunitaria del virus SARS-
Cov-2, estableciendo el asilamiento 
social, preventivo y obligatorio (ASPO) o 
el distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio (DISPO) según corresponda 
en cada jurisdicción, implementada en 
nuestra Provincia bajo los alcances del 
Decreto N° 0677/2.020, prorrogado 
luego por el Decreto N° 0774/2.020 
hasta el día 17 de julio del corriente año; 
 

Que para mantener el 
control epidemiológico y contener la 
expansión de la enfermedad COVID-19, 
en el Territorio Provincial, y a fin de 
proteger la salud pública de la población, 
corresponde reforzar las medidas 
impuestas y/o a implementar en el 
marco de la emergencia sanitaria 
declarada, referidas a la coordinación 
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con los Centros Operativos de 
Emergencia Municipales, con la anuencia 
de la autoridad sanitaria provincial; 
 

Que corresponde 
remarcar que en ningún caso podrán 
circular las personas que revisten la 
condición de “caso sospechoso” ni la 
condición de “caso confirmado” de 
COVID-19 conforme definiciones 
establecidas por la autoridad sanitaria 
nacional, ni quienes deban cumplir el 
aislamiento en los términos que 
determina el Decreto Provincial N° 
0774/2.020; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
252/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante el día 07 de julio de 2.020, 
atento las razones expuestas en los 
considerandos de la presente.-  
 
Artículo 2.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 333 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020 
 
 
V I S T O: 
 

Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N 538, del día 27 de Agosto de 
2020; y  el Expediente HCD N° 189/2020, 
iniciado, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente despacho se propone la 
Ratificación del Decreto N° 
252/MCO/20, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante; 

 

QUE, con la citada 
norma la Municipalidad de Caleta Olivia 
adhiere al Decreto Provincial N° 
0811/2020, con el objeto de mantener el 
control epidemiológico y contener la 
expansión de la enfermedad COVID-19, 
en el Territorio Provincial, y a fin de 
mantener la salud pública de la 
población, corresponde reforzar las 
medidas impuestas y/o a implementarse 
en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6258, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 252-MCO-20 
dictado el día 07 de Julio 2020, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 6259 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
334 MCO/20.- 
 

Caleta Olivia, 27 de Agosto de 
2.020.- 
 
Visto: 
 

El Decreto N° 274/MCO/2.020, 
dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, y; 

Considerando: 
 

Que a través del mismo 
adhiere en todos sus términos al Decreto 
Provincial N° 0895/2.020, de fecha 03 de 
agosto de 2020 en lo que resulte 
competente al Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio; 
 

Que el pasado 02 de 
agosto de 2020 el Estado Nacional dictó 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
641 mediante el cual determinó en 
razón de la disímil situación 
epidemiológica que se verifica en 
nuestra Provincia, las normas que 
integra el “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” para todas las 
localidades de la provincia de Santa Cruz, 
a excepción de la ciudad de Rio Gallegos, 
hasta el 16 de agosto del corriente año; 
 

Que asimismo se 
destaca que está prohibida la circulación 
de las personas alcanzadas por la 
medida de “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio”, por fuera del 
límite del departamento o partido donde 
residan, salvo que posean los 
Certificados Único Habilitante para 
circulación – Emergencia COVID-19 de 
orden nacional y/o provincial que los 
habilite; 
 

Que se establece 
además la dispensa del deber de 
asistencia a su lugar de trabajo de 
aquellos trabajadores municipales que 
presten servicios y que se encuentren 
comprendidos en grupos de riesgo, 
mayores de sesenta años, embarazadas 
y quienes deban permanecer en el hogar 
para el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes en edad escolar, 
encuadrados en los distintos regímenes 
legales vigentes de la Administración 
Pública, hasta el 16 de agosto inclusive 
del corriente año; 
 

Que se debe sancionar 
el instrumento legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 
Artículo 1.-RATIFICASE en todos sus 
términos y alcances el DECRETO N° 
274/MCO/2.020, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante el día 04 de Agosto de 
2.020, atento las razones expuestas en 
los considerando de la presente.-  
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Artículo 2.-REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA 

 
DECRETO N° 334 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 14 de 
Septiembre de 2020  
 
 
V I S T O: 
 

Despacho Constituido en 
Comisión del Honorable Concejo 
Deliberante, sancionado en la Sesión 
Ordinaria N 538, del día 27 de Agosto de 
2020; y  el Expediente HCD N° 189/2020, 
iniciado, y recepcionado  por el 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 
09 de Septiembre de 2020 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
presente despacho se propone la 
Ratificación del Decreto N° 
274/MCO/20, dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 

QUE, con la citada 
norma la Municipalidad de Caleta Olivia 
adhiere al Decreto Provincial N° 
0895/2020, que adhiere de las medidas 
dispuestas por el DNU N° 641 de fecha 
02 de Agosto de 2020, respecto al 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” desde el 03 de Agosto hasta 
el 16 de Agosto de 2020 ; 
 

QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61º, inciso a), 
título III, capítulo I de las Ley  Nº 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión; 
  

QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el  Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el Nº 6259, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
Nº 538, del día 27 de Agosto de 2020, 
que Ratifica en todos sus términos y 
alcances el Decreto Nº 274-MCO-20 
dictado el día 04 de Agosto 2020, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad 

Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia  a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 

 
 
DECRETO N° 309 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.- 
 
V I S T O:  
 

La necesidad de convocar a 
Sesión Extraordinaria del Honorable 
Concejo Deliberante, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, esta 
Administración Municipal, en virtud de 
la situación financiera que atraviesa el 
erario municipal ha generado iniciativas 
legislativas que requieren ser 
sancionadas por el Honorable Concejo 
Deliberante;  
 

QUE, tal como lo 
contempla la Ley 55, Orgánica de las 
Municipalidades, en su Artículo 61º, 
Inciso c), es facultad del Intendente 
Municipal convocar a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente a la Adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR a Sesión 
Extraordinaria del Honorable Concejo 
Deliberante de Caleta Olivia, a fin de dar 
tratamiento al siguiente temario: 
Decreto Ad Referéndum Nº 
310/MCO/2020 – Ref.: 
 “Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura” 

Proyecto de Ordenanza – Ref.: 
“Ratificación de Convenio de Programa 
de Asistencia Financiera a las 
Municipalidades y Comisiones de 
Fomento” 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE  

 
DECRETO N° 310 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 02 de 
Septiembre de  2020 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2020-2696-1 
y;   
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO y 
el Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructuras de la Provincia de Santa 
Cruz, representada por el Ministro Lic. 
Ignacio PERINCIOLI, en el marco del 
Programa para la Emergencia Financiera 
Provincial, según Decreto Nacional Nº 
352 de fecha 08 de Abril de 2020; 
                                                               

QUE, a través del 
mencionado convenio dentro del 
“Programa de Asistencia Financiera a las 
Municipalidades y Comisiones de 
Fomento” “EL MINISTERIO” se 
compromete a entregar, en calidad de 
préstamo a “EL MUNICIPIO” hasta la 
suma de pesos Sesenta y Cinco Millones 
($ 65.000.000,00) que será aplicada a 
atender situaciones de emergencia y 
desequilibrios financieros propios del 
Municipio hasta el mes de Diciembre del 
corriente año detallados en el Anexo I 
que forma parte del presente; 
 

QUE, el préstamo se 
hará efectivo de acuerdo a las 
condiciones requeridas en el Artículo 3° 
del convenio de referencia;  
 

QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA AD-REFERENDUM DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructuras de la Provincia de Santa 
Cruz, celebrado el 27 de Agosto de 
2020.-   
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE  y el Secretario de 
Hacienda CNP Martin GUERRERO.- 
  
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Tome conocimiento las 
áreas que correspondan. Comuníquese a 
la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 311 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.- 
 
V I S T O:  
 

Decreto Provincial Nº 
1032/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, en función de la 
pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud, con fecha 30 de 
Agosto de 2020, el Estado Nacional dictó 
el DNU 714/2020, estableciendo que de 
acuerdo a la diversidad geográfica que 
compone la provincia de Santa Cruz, ésta 
ha quedado diferenciada según las 
localidades que la integran conforme el 
siguiente régimen normativo, el 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” para todas las localidades 
del interior, con disposiciones 
específicas para las localidades de Río 
Turbio, 28 de Noviembre, quedando la 
ciudad de Río Gallegos –en razón de la 
transmisión comunitaria existente del 
virus-, en “Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio”; 
 

QUE mediante el 
Decreto Provincial Nº 1032/2020, 
adhiere hasta el 20 de septiembre 
inclusive del corriente año a los términos 
del DNU Nº 714/2020, quedando 
alcanzadas todas las localidades que 
integran el territorio provincial por las 
normas que componen el 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio”, con limitaciones específicas 
para las localidades de Río Turbio y 28 
de Noviembre y con excepción de la 
localidad de Río Gallegos; 
 

QUE en función de ello, 
corresponde mantener la dispensa del 
deber de asistencia a su lugar de trabajo 
de aquellos trabajadores estatales que 
presten funciones en localidades del 
interior de la provincia que se 
encuentren comprendidos en grupos de 
riesgo, mayores de sesenta años, 
embarazadas; 
 

QUE asimismo se 
destaca que está prohibida la circulación 
de las personas alcanzadas por la 
medida de “Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” por fuera del 
límite del departamento o partido donde 
residan, salvo que posean los 
“Certificados Único Habilitante para 
Circulación – Emergencia COVID-19” de 
orden nacional y/o provincial que los 
habilite a tal efecto de declaración 
jurada de salud correspondiente, 
emitidos conforme las normas 
reglamentarias respectivas; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente a la Adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- ADHIERASE, al Decreto 
Provincial Nº 1032/2020, de fecha 30 de 
Agosto de 2020, en lo que resulte 
competente al Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio, y de 
conformidad a lo dispuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ 

 
DECRETO N° 312 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 02 de 
Septiembre de 2020  
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 2020-2123-1 
y; 
 
CONSIDERANDO:            
  

QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, solicita la elaboración del 
instrumento legal respecto a la 
Ampliación de Plazo de Obra del 
Convenio Especifico, celebrado con el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, correspondiente a la  Obra 
denominada “TERMINACION Y PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO PLANTA OSMOSIS 
INVERSA DE LA LOCALIDAD DE CALETA 
OLIVIA”;  
  

QUE, la Secretaria de 
Producción a fs. 01, mediante Nota N° 
98/SSDE/20 de fecha 15 de Julio de 2020 
presta  conformidad a la nueva solicitud 
de ampliación de plazo de obra y solicita 
la prorroga hasta el día 30 de 
Septiembre de 2020, asimismo remite 
Nota N° 97/SSDE/20 al Instituto de 
Desarrollo Urbano y Vivienda a fin de 
autorizar la ampliación de plazo de la 
obra referenciada ut supra; 
 
   QUE, el Organismo 
pertinente mediante Nota N° 
018/D.P.T./27 de Julio de 2020, autoriza 
la ampliación requerida;  
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- AMPLIASE, el Plazo de la 
Obra denominada “TERMINACION Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO PLANTA 
OSMOSIS INVERSA DE LA LOCALIDAD DE 
CALETA OLIVIA” hasta día el 30 de 
Septiembre de 2020, conforme a los 
considerandos del presente.- 
 
ARTÍCULO  2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martin GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO  3º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
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de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 320 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 04 de 
Septiembre de 2020    
 
 
V I S T O: 
 

Expediente N° 2020-2648-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a Fs. 04 la 
Secretaria de Hacienda requiere la 
elaboración del instrumento legal que 
fije el valor de la Caja Chica para el 
Juzgado Municipal de Faltas N° 2, de 
Pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), a partir del mes de 
Septiembre de 2.020;  
                           
                                     QUE, el Fondo 
Asignado, deberá ser retirado de la 
recaudación municipal y será utilizado 
para solventar los gastos de menor 
cuantía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 70º de la Ley 55 “Orgánica de 
Municipalidades” y el Artículo 63 de la 
Acordada 54;     
 
                                     QUE, este monto 
debe ser depositado en su totalidad el 
día 31 de Diciembre de 2.020, al cierre 
del ejercicio, con la documentación 
respectiva que acrediten los gastos de 
acuerdo a los Requisitos y al Régimen del 
Funcionamiento de la Caja Chica 
Vigente;                      
 
                                     QUE, por lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal correspondiente que 
obre en consecuencia, 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º.-  FIJASE, a partir del mes 
de Septiembre de 2.020, el valor 
mensual de la Caja Chica de Pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00) al 
Juzgado Municipal de Faltas N° 2,  siendo 
el titular de la Caja Chica el Dr. Daniel 
Emilio AYBAR, DNI N° 27.143.126.-  
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 

Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal, Tesorería y demás 
dependencias Municipales. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE - CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 321 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 07 de 
Septiembre de 2020 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 2020-2676-1 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliegos del llamado a la 
Licitación Pública Nº 01/20, referente a 
“Redes de Recolección de Líquidos 
Cloacales y Conexiones Domiciliarias 
Barrio Golfo San Jorge de la Localidad 
de Caleta Olivia”, cuya apertura está 
prevista para el día 28 de Septiembre de 
2020 a las 12:00hs;  
 

QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENCIA MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Pública Nº 01/20, referente a 
“Redes de Recolección de Líquidos 
Cloacales y Conexiones Domiciliarias 
Barrio Golfo San Jorge de la Localidad 
de Caleta Olivia”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- LLÁMESE, a Licitación 
Pública Nº 01/20, fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 28 de 
Septiembre de 2020 a las 12:00hs.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 

correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 340 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.- 
 
V I S T O:  
 

El Memorándum de la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el 
mismo y por indicación del Señor 
Intendente Municipal, se procede a 
designar Ad-Honorem a la Señora 
BERROCAL, Viviana Alejandra y al Señor 
FREILE, Alejandro, como representantes 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, en 
la Fundación Agencia de Desarrollo 
Regional; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente a la Adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE AD-
HONOREM, a la Señora BERROCAL, 
Viviana Alejandra, DNI Nº 22.787.796 y 
al Señor FREILE Alejandro, DNI Nº 
17.934.214, como representantes de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en la 
Fundación Agencia de Desarrollo 
Regional.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno, 
Pablo CALICATE y Señor Secretario de 
Coordinación General, Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ  

 
DECRETO N° 350 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 29 de 
Septiembre de 2020 
 
 
VISTO: 
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El Expediente Nº 2020-2676-1 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Pública 
N° 01/20, referente a provisión de 
materiales y mano de obra para llevar a 
cabo la obra denominada “Redes de 
Recolección de Líquidos Cloacales y 
Conexiones Domiciliarias Barrio Golfo 
San Jorge en la Localidad de Caleta 
Olivia”;  
  
  QUE, el artículo 37º 
del Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 

QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Pública Nº 01/20, la que estará 
integrada por la Secretaría de 
Producción, Subsecretario de Desarrollo 
Estratégico, Secretario de Obras 
Públicas, Secretaría de Hacienda y 
Directora de Compras y Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ  

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N° 316 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 04 de 
Septiembre de 2020 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Letra C N°  
240994- CPS – 2011;  
 

RECONOCESE, el servicio prestado por el 
Sr. Miguel Walter CARRIZO, DNI N° 
29.586.533, Legajo Personal N° 5055, 
como beneficiario de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de 
Junio de 2003 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004, inclusive, conforme lo 
establece la Ley Provincial Nº 2936 y 
Decreto Nº 0376/07 - Ordenanza 
Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMÍNASE, que con el fin de agilizar 
el trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
del agente, de una (01) cuota de Pesos 
Un Mil Cuatrocientos Doce con 90/100 
($ 1.412,90), correspondiente al total a 
cancelar en concepto de “Aportes 
Personales”, previa conformidad de la 
misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” 
por el periodo comprendido desde el 01 
de Junio de 2003 hasta el 30 de 
Septiembre de 2004, inclusive, por la 
suma de Pesos Un Mil Trescientos 
Cincuenta y Cuatro con 03/100 ($ 
1.354,03), según lo fija el Artículo 5º de 
la Ley Nº 2936 y el Acuerdo Nº 412/13.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 317 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 04 de 
Septiembre de 2020 
 
VISTO: 
 

El Expediente Letra C N°  
245640- CPS - 2012; 
 
RECONOCESE, el servicio prestado por el 
Sr. Ramón Alberto CRUZ, DNI N° 
11.509.700, Legajo Personal N° 4532, 
como beneficiario de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de 
Junio de 2003 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004, inclusive, conforme lo 
establece la Ley Provincial Nº 2936 y 
Decreto Nº 0376/07 - Ordenanza 
Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMÍNASE, que con el fin de agilizar 
el trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
del agente, de una (01) cuota de pesos 
Cuatrocientos Veintiuno con 10/100 
($421,10), más Cincuenta y Nueve (59) 
cuotas de Pesos Cuatrocientos Veinte 
con 80/100 ($420,80), correspondiente 
al total a cancelar de pesos Veinticinco 

Mil Doscientos Cuarenta y Ocho con 
30/100 ($ 25.248,30), en concepto de 
“Aportes Personales”, previa 
conformidad de la misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” 
por el periodo comprendido desde el 01 
de Junio de 2003 hasta el 30 de 
Septiembre de 2004 inclusive, por la 
suma de Pesos Veintiocho Mil 
Ochocientos Cincuenta y Cinco con 
20/100 ($28.855,20), según lo fija el 
Artículo 5º de la Ley Nº 2936/06 y el 
Acuerdo Nº 1537/18.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 318 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 04 de 
Septiembre de 2020  
 
VISTO: 
 

El Expediente Letra V 239158 -
CPS-2010;                                   
 
RECONOCESE, el servicio prestado por la 
Sra. Norma del Carmen VEGA - DNI N° 
11.769.312- Legajo Personal N° 3827, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de 
Junio de 1999 hasta el 30 de Junio de 
2001, inclusive, conforme lo establece la 
Ley Provincial Nº 2936 y Decreto Nº 
0376/07 - Ordenanza Municipal Nº 5485 
– Decreto Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMÍNASE, que con el fin de agilizar 
el trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
de la agente, de una (01) cuota de Pesos 
Un Mil Trescientos Quince con 18/100 ($ 
1.315,18), más Veintinueve (29) cuotas 
iguales de Pesos Un Mil Trescientos 
Quince con 01/100 ($ 1.315,01), 
correspondiente al total a cancelar de 
Pesos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos 
Cincuenta con 47/100                             ($ 
39.450,47), en concepto de “Aportes 
Personales”, previa conformidad de la 
misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” 
por el periodo comprendido desde el 01 
de Junio de 1999 hasta el 30 de Junio de 
2001, inclusive, por la suma de Pesos 
Cuarenta y Cinco Mil Ochenta y Seis con 
25/100 ($ 45.086,25), según lo fija el 
Artículo 5º de la Ley Nº 2936 y el 
Acuerdo Nº 2581/17 y 2381/18.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 319 MCO/20.-  
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CALETA OLIVIA, 04 de 
Septiembre de 2020 
 
VISTO: 
 

El Expediente Letra S 241049 -
CPS-2011;                                   
 
RECONOCESE, el servicio prestado por la 
Sra. Candida Paulina SUARES - DNI N° 
16.671.382- Legajo Personal N° 4380, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de 
Abril de 1999 hasta el 30 de Junio de 
2004, inclusive, conforme lo establece la 
Ley Provincial Nº 2936 y Decreto Nº 
0376/07 - Ordenanza Municipal Nº 5485 
– Decreto Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMÍNASE, que con el fin de agilizar 
el trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
de la agente, de una (01) cuota de Pesos 
Un Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 
50/100 ($ 1.657,50), más Cincuenta y 
Nueve (59) cuotas iguales de Pesos Un 
Mil Seiscientos Cincuenta y seis con  
91/100 ($ 1.656,91), correspondiente al 
total a cancelar de Pesos Noventa y 
Nueve Mil Cuatrocientos Quince con 
19/100 ($ 99.415,19), en concepto de 
“Aportes Personales”, previa 
conformidad de la misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” 
por el periodo comprendido desde el 01 
de Abril de 1999 hasta el 30 de Junio de 
2004, inclusive, por la suma de Pesos 
Ciento Trece Mil Seiscientos Diecisiete 
con 36/100 ($ 113.617,36), según lo fija 
el Artículo 5º de la Ley Nº 2936 y el 
Acuerdo Nº 1834/17 y 240/18.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO –– Pablo CALICATE -  Juan 
C. GÓMEZ – CPN Pablo M. GUERRERO 

 
LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/20 

 
OBJETIVO:   
OBRA DE REDES DE RECOLECCIÓN DE 
LIQUIDOS CLOACALES Y CONEXIONES 
DOMICILIARIAS DEL BARRIO GOLFO 
SAN JORGE 
FECHA DE APERTURA: 28 de Septiembre 
2020. 
HORA: 12 Hs. 
LUGAR: Sala de Situación de la 
Municipalidad 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 24.637.156,05 

GARANTÍA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 24.000,00 
VENTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE 
RENTAS, HNA. DAMEVIN Y SAN JOSÉ 
OBRERO 

 
 
 


